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C A LEN D ARÍO-NICEN0-G R EG O RIA N O
Santo de hoy: La maternidad de María, Stos.

Calisto y Fortunata^
Día. 15i Lunes Sth. íeróstl de Jesús y Sn. Se-
« « vero.
« 16. Martes. Stos. Galo y Martininno.
« 17. Miércoles Stn-. Kdu'viges y Sn. Flo-
« *. rentino.
« 18 Jueves. Sn, Lucas y Sta Trifonía .
« 19 Viernes Stos. Pedro Alcanfora, y
« «Aquilino-,
< 20 Sábado Sn. Feliciano y Sta. Irene.

AVISO
T.a correspondencia que se refiera á íaenlprosn

Ó redacción de. cute periódico dirigirá al. Dírcd-ur
Se pitbllc.aNk tódo remitido qno recúrta forman

irnltiis y sea de Interes general.
Se solicitadas y arlaos hasta las tres do

tu tardé del 'lia vinrtivx de elida semaittt.
f.as sdicifadax deberán venir garantidas con la

firma da persona de abono, á jaldo do la Dirección
pagarán A razón d". seis pesos por columna.

Por tln aviso de 1 A i.i itnóas y dfí una S. tres ptt
bHcariopes ¡} O. ~>O

I)b IS & ."id lineas y de una 6 tres pübltcaelonCf. 1.9„
hiendo mayor ni numero dn publicaciones ó delinea

los precios serán proporcionales al espurio quaocupcno
PRECIOS DE SVSCRICION ANTICIPADOS

>4'« ».»*. Ps.C. SO¡
„ Sds meses n ~. JO.

„ Un año ............. n ■/. ñO.
njomplar... n n O. 1 <5.

BANCO NACIONAL
DE LA

REPÚBLICA 0. DEL URÜCÜAY

La Sucursal establecida en esta Ciudad, con
fecha 1? de Marzo, seguirá practicando toda

cjase de operaciones con arreglo a sus Estatu­
ios, y á lo siguiente:

TASA DE INTERESES

Cuenta corriente á la vista
Abona sobre los saldos diarios tres por cien-

o;Cobra 10 por ciento.
CAJA DE AHORROS

Abierta todos los dias hábiles y los domi
ros de 11 á 1 p. ni. Abona 5 por ciento anual so­
bre saldos que permanezcan en el Banco mas de
30 dias

La primera entrega no será menor de 10 pe­
sos ni mayor de 200. Las siguientes pueden lia
corsé hasta minimün do 1 peso.

Ixs depósitos pueden retirarse, previo aviso
de 8 dias,

DEPÓSITOS Á PREMIO

Abona 5 por medio anual sobre el saldo, po­
diendo retirarse el todo ó parto previo aviso de
10 dias.

DltVÓSITOS a plazos fijos
Abona interés Convencional según el plazo y

cantidad recibiendo el depositante un pagaré á
la orden por el total de Capital é intereses.

Descuento, prestamos y cauciones
Irt' h'js con /encional según cantidad y plazo
íl<- •ibe en dop’ sito toda clase de valores co

mo ser tbilos, dinoro & &
Da giros s ibre la «Casa Central* en Monte­

video y sus Sucursales establecidas.
Compra papel moneda Argentino y papeles

negociables en la República y fuera de ella.
Colonia Marzo 1°. de 1888.

Gerente R<idol,'o Susüú Sandov d
Contador Andrés S. A r lito

Local Calle Rivadavia Núm. 41 esquina á
Ituzaingb. lloras de Oficina, de 1 i á. m á -1 p.m

Gira regional de -Li 16.3a-
Rosarina

Consecuentes con nuestro ofrecimi­
ento, proseguimos el estudió, de las me­
joras que se van intruduciendo y desar­
rollando en nuestra Región; estudio
práctico resultante de <«La Gira Regio­
nal de La Idea Ros urina» por mas que
al Seño cura. Don David le disuenen,
en la oreja, cierta clase de fraseología
que, aun á posarde su edad no consiguió
aprender, si ós que alguna vez cursó
la segunda enseñanza.......................... *

Vamos alo que más interesa:
La importante novedad que ponemos

en conocimiento de nuestros atentos
lectores es debida á nuestro inteligente
corresponsal, quien nos informa que en
esta Primavera se han plantado en Nue­
va Helvecia (Coloni Suiza) 50, 000 pies
d * cepa (viñas,-por los infatigablesyla­
boriosos colonos Siguientes:

1. Gaspar Frey.
3 Emilio Kariein
5 Isac Guyclmeicr (Padre)#
7 Jacobo Schaffner.
9. Andrés Leicht.
11. Leoncio Wey*
13. Luis Chanson.
15. David Fripp.
17. Gorge Roth*
19. Schlncp*
20. S. Notfenberger.
2. Thcóphilo Karlen.
4. Jacobo Schusseli:
G. Cesar Fripp.
8 Carlos Schusseli:
10. Hcrmann Karlen*
12. GraKwohl Scllier,
14. Juan Glellcr.

1G. EnriqueSchaffner.
18. Juan Fripp.
20. Hugo.

He aquí un hecho práctico de su­
ma y trasceden tal importancia cuyos be
néficos resultados han de verse y tocar­
se en un lapso de tiempo no muy leja­
no; nueva fuente de riqueza que comien­
za á brotai- desafiando a las yá gasta­
das, diezmadas y hasta casi agotadas
del viejo mundo.

Bien puede decirse que los dignos fun
dadores de esta colonia fueron tan pers­
picaces como inteligentes en la elección
territorial que hicieron pues hoy, sin te­
mor de ser desmentidos, decimos, que
la Nueva Helvecia, es la Jóyademás va­
lor que la República posée: Es verdade­
ramente embriagador el golpe de vista
que presenta hoy aquella floreciente co­
marca.

La II. Sociedad Agricola de Montevi­
deo, supo muy bien que al ceder, en ven
ta, la mayor parte de terreno, al Señor
Sigrist y Fender, de Bale y demás colo­
nos, procuraba al país el desarrollo de
una colonia del más lisongero porvenir;
habían de ver coronados de éxito, el
más satisfactorio, sus desvelos, vigilias
y sacrificios Si grande fué el pensamien
to grandes son los hombres que supie­
ron interpretarle en la ejecución prácti­
ca:

Hoy se tocan los resultados pUdiendo
admirar el colosal desarrollo de la vege­
tación con la abundancia de productos,
de inmejorable calídadj derivados del
pastoreo y de su hermana creciente la
Agricultura,

Es de notar, entre ot»as; la ventaja
de la posición geográfica que ocupa la
Nueva Helvecia y és tanto más de notar
cuanto qneeste año por Consecuencia
de las continuadas y torrenciales lluvias
en general él país ha sufrido muchas
y grandes pérdidas; los arroyos y ríos
s dieron de sus Cáuces y aun que el del
Rosario se desbordó no piído llegar á
perjudicar en nada á esta Colonia; da
modo que y mientras que las demas co­
lonias y en general en todos los depar­
tamentos de la República se lamentan
y deploramos las desgracias sufridas
por las inundaciones, la Nueva Helvecia
ha sido, por la Providencia, favorecida
hasta en eso.—No falta mas que salga
el fecundante sol pronto preparada como
está la tierra por las lluvias la vegetaci-



________ - - '?J
on brotará cu proporciones tan fruclifc-
pas corno abundantes.

Enviamos, á nuestro corrcspons -1,1: s
más expresivas gracias por los datos
ínfornitivos que comienza á suministrar
nos y que con vj; (Lulero interés lecnio ;
y reproducimos, preferentemente.

Te liacieteoaro
Pss'Ssñs

( Con :lus‘on)
Pero vamos al caso;
! Suponéis que el insulto ha sido do

lesa C insularidad,•
Pues bien¿ por qué entonces el Señor

Vico—Cónsul, comprendo enjsu gestato­
ria comunicación al ciudadano L. Do­
mínguez? asunto, queá vos nial Vice­
cónsul, incumbe, polcó, hace próxima­
mente un año, y pr-«movió algazara pu­
blica. las autoridades cumplieron con
sus respectivos deveres, y los delincu­
entes cumplieron, asi mismo sus conde­
nas, luego á qué conduce su cstempoi ti­
nca conducta? ademas, el joven Señor
Domínguez, és hijo bien conocido del , u
eblo y de distinguida familia y sus actos
son propios de su envidiable edad.

Como asi mismo el Señor Yorcin y Cu
itiño.

Al Señor Aldccoa le tildáis de fací» -
tum del Señor Sub — Delegado Pérez,
nada más natural y verídico? pues qué
un escribiente nó es factótum en toda la
acepción de la palabra?

¡Ora que isla ó boa!
Doctor, si os constaba de que iba ha­

ber balazos en la Plaza, ¿Porque com­
prometisteis á vuestra respetable Seño­
ra en estado tan interesante (cinta) fa­
cultativamente hablando? permitidme
que os tache, p< r esto, de imprudente
Doctor; verdad que vuestra ciencia posee
panaceas anti espasmodicas!
que sirvieron, á no dudarlo, para calmar
los nervios de todas las Señoras muje­
res, Señoritas, chicas y grades, ancianas
y ancianos niños y niñas que...ingenu­
amente decís «huvo que retirarles de la
Plaza en un estad») amcntable» ¡bonito-
negocio para los boticarios en aquel dia!
si efetiveinente sucedió como decís que
no puedo pasar á creerlo ? por que no pro
pusisteis un tren de ambulancias á mu­
tación de la Cruz Roja?

¡Vaya un Doctor poco prevenido!
Esta medida de previsión humanitaria

la olvidaislcis engolfado en la idea dc
destitución, que os halagaba, del Se­
ñor Sub —Delegado..,, idea de la que
no habéis desistido.

Os parapetáis, á lo Turco, con «La
España» y «La Union Gallega» ¡que
cómodo! ¡muy comodo! ¡comodisimo!
Diga Doctor,¿ á virtud de que comunica­
ción se inspiraron aquellos pcriodicos¿
prescindiondodel mayor y menor dere­
cho que tengáis en elevar vuestra más
y menos autorizada voz vico —Consular
estoy en la creencia que obraste.s muy
deligero gironand«> el pabellón Español
por cuyos girones transmitisteis vuestra

LA IDEA
decantadisima voz Vice—Consular.

Querido Doctor, á renglón seguido,
y olvidándoos de vuestra respetable
personalidad y como hombre de peso y
conciencia, acudís á la defensa del reve­
rendo Cura Don David pidiendo para él,
al Señor Gofo Político, garantías por que
«por solo hacer uso del Derecho dc la
«libro emisión del pensamiento, (sic) se
«le amenaza con pali as. yaque no se le
«convence (?) con razones» (sic)

¿liase visto descaro semejante? ¿Qui­
en discute con el Cura Don David? Don
Preste! luego el Don Preste 1, es el pre­
sunto iipalead' r

¿Por qué no lo dijo clarito? ,
Ya que no lo habéis querido decirlo

declararé. S*, paliza le ofrecí y la 1 evara
Don David liúl.'tti. Cura vicario por me­
dio dc la cernir—versia Dogmática bu
fo festiva entablada, hasta nue esa c« -
media sofistico ele ical >c compreda en
el R. O. no me tengo por tan vulgar y
tan ordinario c ino pretendéis calificar
me. Señor Doctor. tened por sabido que
(1 olor del incienso, el humo de los pa-
ví os de las valas de cera a- agadas, el
lóbrego color dc las sotanas son bas­
tante para evitar el c intacto con seme­
jante^ seres ■ ivinizados.

La tal paliza (de palos) que inventáis
és tan invención cuino los anóuim s que
decantáis, ¿quien puede creer eso? solo
Wds. invent .res dc ello y capuces dc
fraguarlos.
Proseguís, ocupándoos dc los asuntos
delaC. A,

¿Quien os autorizó para llevar velas
en aquel entierro?

¡Liad > Zascandil!
Apostaría doble contra sencillo que

La FanLismi t mbien denuciada, es
obrado hechura clerical.

¿Ycfmo no creerlo conociéndolos.
como los conozco dc fecha y lacha?. —

Úrden quiméricas sup isiciones que
las emplean luego como armas para de­
fender su divinísima causa, pero és l m
viejo y tan usado ese sistema que de
puro gastado se trasluce trasparente-.
inenlc: ¡no se oculta no, compadritos!.

¡Ynsignc D )ctor! seguidamente ma­
nifestáis; «no carezco dc valor personal
«(?), y que si el miLlar jura defender una
«f rtaleza h isla derramar su ultima gota
«dc sangre, yo también he jurado ante
«el altar de mi conciencia (-dc) defender
«los intereses españoles (sic) en cuanto
«tenga vida»

\’amos á cuentas Doctorcito dc mi al­
ma?,

¿Cualfué otras veces vuestra conducta
y procedimientos en beneficio dc los
intcrcscsespañolcs?, ¡Soduda mucho
que fuera buena!

Y mejor quisiera que fuera cierto, todo
lo qno decís, ¡jorque en t .1 caso yo es-

. tiria á vuestro lado, como con los hijos
! dc españoles á quines os referís, que hoy

firman por vos; me reservo el calificati­
vo ¡jara aplicarlo á cada cual en su dia,
y esta Colonia Española y de estirpe Es-
piño!. /de-a ápr-' Tir on día, no lejam».

.. ........................................................................................................ 1 I III m
quien esquíen, sabé defender mejor el
buen nombre Español.

Señores que se crecen hoy (por que
no ven peligro) ¿y me miran de rea-
j,,?  ..........

Por que defiendo y deícnderc la honra
de Esparto?

¡Vamos (pie la cosa tiene pelenden­
gues! ja! ja! ja!

Solo hace cinco meses que estoy ave­
cindado en el R, (J, y puedo aseguraros
á todos, sin esccpei m alguna, que se
también corno muchos lo que aquí ha
pasudo y sabed aun más, ilustre Doctor
este Prestel, que tenéis de fronte no so-
solamcnte está enterado del R. O, sino
dc otras partes y ¿orno hom re agrade­
cido qu ero á la República O. del Uru­
guay á quien ha s>rvi lo aig i.i ci m i
aomo S icretirio y caí -i 11 ).* dc un con­
sulado general Uruguay * en Europa (no
en Erancia).y si también lo queréis os-
cucccr, á pesar dc haberle exhibido á
Vd. los títulos, enviad á quien queráis
á leerlos nuevamente.

¿Se vá Vd. cúter ndo Señor Doctor
dc quien es Prestel?

¿Se convencerá Vd. dc aquello que
dijo en la «La Ydea» deque el hombre
llegó y no el renombre» ¿poquito á p ,co
seirri in druyend .

B sta por hoy infeliz Doctor.
¡Viva España con honra!

¡éltii iv.’t liau?<3-
" ' ----------- - —- 1 "J

Conmociones populares
Jíirnta un nulo ni’cit/ inirtt des*
¡mitrar una ntrci'jn. (?)

Vollaire.
Siempre hemos preferido el silem-.io en las

agitaciones de un he.;h j, pira después 'con cal­
ma y tranquilidad d * espíritu observa br, est«i.
diar á L.i tu/, de la se rute/.. Lis causas y ñnali
zacion de los aeoniejiniieulos que conmueven
las sociedades.

De tal especie ha sido el que ilógicamente
ha proin »vido D.ni Eal.jgi i S j.uie Pati.i», como
consecuencia de s i tn.np »ra nenio nervioso y
su cerebro neurótico.

E i esa inalada la cuestión el Señor Patino
sin tener el tiílent) y buen t.acl) de cortés,
semejanza de él ha quemado sus naves, y fuer,
za. es decirlo, también sus libros como subdito
español y medico—consular.

Hay (pie agregar á 1 j que de su propia idio.
sincracia haya, puesto, el consejo dc sus amigos
que también an contribuido con sus s dopadas

1 intrigas de cjn ven ti lio, á alterar la bilis del
Señor Pa«ino, tirando'la piedra y escutidiend >

I el brazo para después, cuando les convenga,
co n j Pílalos, lavarse las m i us y adular las
pasiones y vanidades de sus enemigos decía.
rados.

El Señor Patino ha sido el Quijule de cierto
circulo de esta ¡ínula, y ta.nbien, pjr lo ven
trudo, el buen Sancho, en su caballeresca eni.
presa de llevarlo todo por delante; pero triste
y fatal desengaño para su pedantería galena d
infu Fas diplómática s!

Lo ha visto el pueblo todo, vociferando,
gesticulando,lleno de aspaviento y mogigangue
ria. desplegando al viento sus viejos pergauíi-
nos, pronunciando arengas por calles y plazas*
muy parecido á un orador fúnebre Humado «I
ilustre Canieja que hizo su ¿pora en Montevideo
junio con unos Señores igual.neatc iluslics,
I'ím—huevos y Pincha—raías.
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il.su >s qiiiTÍd > h i.:cr rmninuc- »<■ ¡;l |,.
*ar¡ca de los referido! oradores, para ha -m- i-e.
«Altar lu figura c'imicadol Soior Patino. qUn
F ir obra y gracia,d«d Espita Santa ticnm lituor
ciii para curar sanos y matar oniorm is.

Paso.□ >s después de ose i itr ñu, á exami­
nar con la circunspección debida, al público y
a la prensa, la. verdadera faz de la cuestión
aprovechando la fi-escura -te las primaverales
mañanas de la. estación.

Sereno el Animo dejando do lado ciertas p o
disposiciones del espirita á que no os dado si*
empre prescindir, dilneidarem >s á vuelo de pie
jaro las concia donas de la singular reclamad*
on de Don Euloigo Seoane Patino.

Examina la a la claridad del huen sentido
común la carta dirigida al Señor Jefe Politice
del Depártame uto, es una pretensión desprovis
ta de toda equidad, es en el orden regular de,
los procedimientos administrativos, ñ que tiene
derecho cualquier individuo, una trasposición
d diberada y un prejuzgamicnto indebido y
destituido de toda seriedad.

Porque, suponiendo el caso de cualquier in*
divid no, quien puede admitir á nadie esa intro*
misión oficiosa en asuntos ó’ que oslan juzgados
6 penden del fallo judicial para reclamar su de
pecho violado y su {persona ultrajada? ¿ Esto os
serio se ejeee asi una acción de justicia ó es uti
deshogo de prevenciones personales á la Auiori
dad? Y sobre todo una infidencia de amistad de
u la c m versación privada fuera de tod > carne*
teroflcid, constituye un ataque su persona*
á su representación, á la tranquilidad de su vi
da?

De cualquier manera que se vea su intenci*
.01 bajo cualquier prisma que se aprecie el con,
t««xto de la carta referida, no se. llegara ¡i otra
<■ inclusión que el Sr. Patino, ha exajerado el
to i > de su escrito y ha abultado demasiado esc
^MpucstJ avance á sus dcrech is inviolables de
bido á difer meia.- pe so lulos y pr< d- posición*
u >s ocultas que median catre é. y el Sub Delega
do.

Mas aun lo avia meros tole, a’ le, porque im*
p >ria la falla de voluntan p opia, dem--serán lo
un carácter accesible á toda perversión moral,
c m disposiciones i matis a Lis intrigas de cir*
culo al estreñía de ridiculizarse publicamente.
que lleva sú licenciosa actitud d “ aseverar que
nadie está ya gara itido on este pueblo.

LA I *D E A
.X es ns dado espresarno. . i

los no ¡ir »st imbrmloi, mi un artic <1 » de diario
porque, ¡i¡Kirie <’o que amor c m amor sp paga
y no t-nomos la \ntud <n¡>i»h.íi dr p«im>iiar
ni bueno y malo ladrón, por el h'guajr Je moda

| uqui y bastante usual entre eur-q,<?.->■. acriolla*
dos.

Prosiguiendo después de un esfuerzo do os*
' tilo y rrpiirstos fie las fatigas qm* n »< causa o|

escribir esto artimil j, vwir» al Sr. Patino cu*
mu extranjero y vice-cúu-ml.

En esto punto tendríamos necesaria mente
que dar ht palabra a nu maestro de la ciencia
del derecho público, compatriota fiel Señor Pa*
ti.io, gentil hombre de Camara <!/; s. M. con
ejercicio y Jefe de Sección delMinis-.eriu de Esta
do Don Antonio Ríquclme. Cítp tod.is sustituios
porque al Señor Patino le agrada y se vniaglo*
ria, aun cuando, hoy mas que nunca, baya po*
dido persuadirse que los títulos no acortan las
orejas y si hinchan el vientre con J’ali idad
y humos.

Pues bien: puede un extranjero, que quiera
conservar la plenitud de sus derechos a la pro*
lección fiel Estado donde reside, y mas tenien*
do el cargo de Yice—C r.isul, puede decirnos sin
oumprometer.se seriamente inmiscuirse pública
y privadamente en las cuestiones internas de
los ciudadanos de competencia esclusiva de Jas
autoridades del pais?.

No Señores, es excederse en susatribuciones
que les oslan confiadas, es desconocer la obedi*
encía y respeto á los poderos públicos y tornar
una injerencia que no le corresponde, sino al
diplomático de quien depende.

La reparación que requiera un atropello á
su persona la violac'on do sus derechos iudivi*
duales en el nudo que lolia reclaai t.b os inipr*
occdeate p n* no serle reo i incido otros que los
que tiene cualquir.estranjeru ó nacional.

Inmunidades ninguna tiene, excencionos
tampoco se le puede reconocer porque e<ias
proceden do la couve.úeneia y se explican pur
la regla de la exterritorialidad, como lo ensena
el autor cita lo.

EJ verdadero orden cronológico que enseña
dicho iuierciomilista es primeramente diri.jirse
á la autiridad local de su reside i -ia, de ug ida
la justicia impetrada ponerlo en conocimiento
del Ministro En cargad ) de N.¡gimes ó cónsul
general para que estos hagan las reclamación-

¡ Patino en / dvi-rl > mi 11 ■•ap.t de su tiu y Lirar—
! lo al rio, ó si quiero mejor, para distraerlo de
I sus preocupaciones profesimudes y su en un-

p:u| i-diplüiuitii-1, nj rilar! » ai :ijt >;.’■» á q <■*
entren- «gn u.í ralo en ver mular los pa; >«.

Nu le ha bastado al Señor Patino lo qm- ha
. hecho, sino ipic ha llegado al ce lit del orgullo
|- hi /anida l 4 * próten ler ej ¡roer presi > i obr •
, sus connacionales y rosadnos, i.np> lien I des

la prohibición deflrmar pr itestns c mira su pr »
ceder y poniéndolos el dogal al cuello de, negar*
les su asistencia módica humanitarios servicios
Al igual de los df; la resbalosa, a que antes n<> j
referimos, que iban con las listas al teatro Co­
lon, de los que había d<» resbalar, el Se.sor Pa­
tino siguiendo tan edifleánte ejemplo, luí fu-

| mado su lista de los protestantes para res valar
I los dé la vida, negándose á la asistencia corno

medico. Oh ¡tiempos, Oh.' costumbres, exclama
ra Cireron contra los modernos Catilinas y
anarquistas de la nueva Roma,

No siendo de mi parecer finalizando este
bello poema de la cultura y literatura rosa riña
de que basto un s.,lo necio para deshonrar una
nación y en atención a los relevantes meritos
y altos coeoptos obtenidos por >•' Sr. Patino en
esta emergencia, propongo que como al e.tba-
11o de Calígula, y por las mismas razones,
asciendan á Cónsul ó gran inquisidor que s'rnm*
pro Le vendría mejor por sii oriundo uacímieu*
toé intenciones inocentes.

ABIR

GACETILLA
Sub í do pracio dal Triigo

Se ha produ ido en Jos morcados de
la li. Argentina extraordinaria suba del
precio del trigo, superior á la calculada
por los proouelorcsy molineros, debido
á la excesiva exportación para el exteri-
o c.

Do doribles desgracias
Por la prensa periódica estranjera

sabemos que en Suiza son muchas las
pérdidas de vidas y h iciendas en varios
cantones, á causado las repelidas in­
undaciones que vienen sufriendo.

NOMBRAMIENTO
Ah ¡que pronto se olvida el S.'ímr Patino

de una época reciate. en que ii sus instigadores
y compi ichos do circulo, se les huci i toda cl:is¡
do fech irías p.:i las calles y plaza á luz del día
y á la vista fie todo el mando!

E itoncos no se oía en la prensa, en ios club
y corrillos, lo que hoy se oy<*. cito ices existí*
a i garantios individuales y se adulaba desver*
gonzadumente á la autoridad.

Si la vergüenza de hombres y dignidad de
cjuladino les sonr. jara < l rostro, no darían
lugar á que tuvieran que ponerse noy el sayo
qae les cae, por la luz de las fiMgu.ts, algu.us
p irque la achicharraron en 1 is cocinas y la ol­
vidaron en los servicios de fondas ó rales, y
otros la ahogaron nonnata con la lecho que
ycudian.......... Vero no! jamas nacieron con la
dignidad y vergüenza, s m «la última camada,
de la estiba de la- gente».—Muchos no la vie
ron.

La táctica de combate político, de esconder
se como los murciélagos tras la edición de un
Telmo Martínez, son los principios que. han
aprendido, es la educación política que ha
resibido. haciendo de la calumnia un arma, do

la hipocresía escudo.
Asi ha podido csclamar Lamartine «nunca

está demas desconfiar de los hombres serviles
ellos Solos son los p.-ligrosus.»

es al Poder donde están acreditados y según
procedan.

Y como se esplica que haya hech) 1 j c mera*
rio el Sr. Patiúo fPur su ubcucucioii por su falca
de circunspección y prudencia cu todos sus ac*
pis ysigijieudó á Ri ¡nulme p ir no cm ?ce.- el d ;
recho inceru.iuioii il y muy pirúcular unte
la historia de las grandes neg iciauíom s. para
¡ipronderéii los bije-ius num'los y escarmentar
en los errores, A b.ien seguro que el Señor Pa*
tiño no escarmie ita ni en sus propios errores'.

Todo procede de la ignorancia y la maldad
á la vez; y siguiendo al autor ¡mies mencioiia*
esté dice que los Cónsules, ni aun inmi nidai»
Persun.'.l tienen, p ir estar sujetos a Ja ,jm isdí,
ciou criminal del Estado en que reside i, en los
delitos graves; falia ido sabor, como cumplo*
mentó, si tiene exequátur de nuestro golner,
no,

Y que diremos de¡ desaire imireado y perú
do dando por supuesta la necesidad, de no diri*
jirse directamente al Sub—Delegado y mas que
todo oso, ílespreciaudu á todos los militares de
S¡ d — America?.

Si continuáramos en esta tarea apuntada bre ¡
vomeute dé la cuestión que nos ocupa aetmil ¡
mente y entráramos á lo demasque expresan 1
indignados los .-.iudádanus de la pimi-esia que.
va <m otro lugar, seria cosa de ag.irr.irl > al Sr.

Se dice que i).Carlos M Yorcin lia sido
nombrado miembro de la Sub Comí-ion
de I.P.cn rcemp azo leí b’x-vice Cónsul
Don Eugenio Senane Patino.

TEATRO
Para hoy Domingo

Gran Función en tres actos
EL DlíAMA

Deudas de la honra
Desempeñándose por la Sia. de Gimé­
nez Sr Giménez, niña Gabriela y .oá
Señores Gira1! y Madrid.

La graciosa pieza

Me Conviene esta Mujer
N0T< — Co'i motivo de li.dlarso

ocupada la banda de música en la pla­
za púb'ica, la función no comenzara
hasta as diez «le ¡anoche.

ULTLM\ HOl’A
El Director de «La Idea» queda cxla

siadameníc leyendo «El Independiente))
de hoy.

il.su
oumprometer.se


LA IDEA
JJZi.kOO D¿ PAZ DE LA 5^

SECCION DEL DEPARTAMENTO
COLONIA

En la Polonia el día 10 de Octubre de
188? Apeticiond j los interesados hago
saber que han proyectado unirse en ma-
trim .nio don autolin esTebAn goméz
Ori ital do 27 años de edad, so’tero,
ganadero y domiciliado actualmente en
la Po’onia, hijo legitimo de Don Car­
melo Gómez Oriental, finado, y Doña
Cornelia Suarez, de 56 años Viuda,
Oriental, propietaria, y vecina de la
Polonia y la Seño¡ ita D i ña doi’otea
Alonso de 18 año*, Orintal soltera de,
diva la a las ocupaciones de suxo, veci­
na de la Polonia hija legitima de Don
Bartolo Alonso de GOaños, Oriental, ca
sado propietario vecino de San José y
de Doña Aurora Díaz Oriental, fina­
da/

En fó de lo cual intimo á los que suple
í’én de algún ínpedimento para el ma
triiríonio proyectado á que ]o denuncien
por escrito ante este juzgado, haciendo
conocer la causa. Y lo firmo, haciéndo­

lo fijar en la puerta do este Juzgado por
espacio de ocho días, como lo manda la
Ley/

Gerónimo Duarte
Juez de Paz

Por dispocion del Señor Juez Letra­
do Departamental de Ja colonia Doc­
tor Don Cornelio Villíigran se ha-esa
W aí púdlicola apertura déla Suje­
ción de los cónguges Don Pablo Salo­
món y Doña Susana Guigon,á fin de que
todos los pue por cualquir titulo se con
sideran con derechos. á el las se pre­
sentan adeducirlo con los justificaiivos
CtrtTaspondientesy dentro del términos
de treinta días,

Colonia Otubre 6 de 1888.-
Ávelino BaRBoT

EDICTO DE MATRIMONIO
Juzgado de Paz de la 3" Sección

En la Villa del Rosario y el dia 12
del mes de Octubre del año 1888. á las
10 a. m Apeticion de interesados hago
saber qríJ han proyectado unirse en
matrimonio D\ Juan M' G ilanena de 30 
años do edad de estado soltero de na 
ciona’idad español de profesión agricul 

domiciliado en el Minuan hijo
jegitimo de Don Migué! Antonio Gal
nena’ de nacionalidad Españo1, de

a.
47

años de edad profesión horre o domici
Ji^do en el MmuanyDoña TomasaGar
cía, de nacionalidad española de 50
años de edad, domiciliada en esta Sec­
ción Y Doña Enriqueta Susana Gos de
f3 años de edad de estado soltera, de
.acionítlidftd oriental, de profesión la-
r,!.res de su sexo, domiciliada en el M¡-

níLm Irja legitima de Don Daniel Gos
finado» de nacionalidad Italiano y de
d ña Magd ihm i -M-mglia do nací nali-
dad Itah.di de 51 añ s de edad, domí -
cili -da en 1:: C sm p lit-i.

E i i’é de locanI íntini >. á li* qiA cupieren
¿o nlíriin nnpnflime'ito para p! matrimonio pro1
yucúalo á que lo denuncien por escrito á esto
Juzgado haciendo conocer la caits’a, y lo firmo
haciéndole lijar en la puercada este Juzgado por
espacio líe ocho dias como lo mandil la ley.

IGNACIO MARIA;ORIBE Juez de paz

Juzgado de Paz de la 5^ Sección
Por el présenle y á los efectos del Ar­

ticulo 304 y concordante* del Codigo
Rtira' > e hace saber al puplicó: Que o’
dia 22 del próximo Noviembre á las
do* de -u tarde y en la puerta de este
ini Juzdado pr cederé á averna en pu­
blica se b->ta de 47 anímale'’ vacunos
de propied *d de Don Sehas'ian Preuta-
ncour para con su producto responder
ó sat-facet* honorarios de deposit.rio
y costas que so han causado enjuicio
segundo contra dicho Señor qoi* Dc»n
Gervasio Boutancour.
Po onia 20 do Setienbre de 1888.

Gerónimo D ciarte. Juez de Paz.

AVISO
C misión Auxiliar

Se hace saber á b's que deban do mu
nirse de patente* de rodados que tienen
ci plazo improrrogable de dos meses á
contar desde la fecha .

Rosario Octubre 1 de 1888.-
David R. Olivera.

se desea sabcrcl paradero del ci’udadánoEspañol
Don C. L. Vázquez Llórente, Ex- dependiente
que fue de los Señores P'. Ynd’art c hijos de esta
villa, para asunto urgente que le interesa Diri-
jir informes al Director de este Periódico.

Permanente
Hasta, que el Sr, cura. David Bulcttr, no cite

la página,- el capitulo y el versículo en donde es
té consignado en el Evangelio lo do su Magda­
lena la del Ungüento, continuará este suelto
permanente susceptible do íiumontarlo con
otros errores del' Sr. cura, que no comprueba y
que nos reservamos publicar.

Jj.zgidode Paz 3n Sección

Por oí presente se citan’ y emplazan
á Doña Tomasa González de Vila, Don
Luis, Don Prudencio Don Francisco,
Doña Ramona y Doña Casilda Vila, pa
ra que ¡ or si ó legalmento representados,
comparezcan ante este juzgado dentro
del termino de 90 dias contados desde
esta fc-’-ha a estar á derecho en el juicio
q* por cobro del importe de una hipoteca
otorgada por Don Prudencio Vila finado
padre de las personas emplazadas; les
interpone Don José Klappenbach como
apoderado de Don Alejo Vila; bajo
apercibimiento que de no comparecer so
procederáá nombrarles defensor do Ofi­
cio do acuerdo con el Art. 308 del C. de
P. Civil. línsario Julio 13. 1888

Yg.lacio Mn Oribe Juez de Paz

BALBINO LASQUIBAR
ESCRIBANO PÚBLICO

0 o Calle Sarandi'95.

Alcaldía de la 3^- Sección
AVISO JUDICIAL

Por 0’ presidente y a los efectos del
articulo 304 y concordantes del Códí-
g » Rural, se hace saber al público que
pasado ei término de do* meses y en el
dia 17 de Octubre próximo venidero &
as dos de su tarde y en la puerta de. es
ti Alca'dia, procederáá la ver la en pu
blira subasta de un animal vacuno p ira
con su producto responder al daño que
e1 mismo efectuó, con mis las costas
del Juicio respectivo. z

Rosario 13 de Agosto 1888.
El Teniente A caklo-Juau A. Abefa«

Coche Correo Diario-
DEL

MINUAN AL ROSARIO O.
DE

Cipriano Moreno
salidas;

del Minuan á las 11. á. m.
« Rosario « « 3. p. in.

Admite pa-ageros y encargos á preck
os equitativos.
------ r—-_ mi lj. Li.im n n i na i

HERRERIA YMQUINARIA
DE

SERA Fljf TOVllT
(Calle com me o, esquina Gran)

Rosario Oriental
Se tornea cualquier pieza de Trillado^

a ó de otra máquina. Se hacen y com-’
ponen Básculas de todas dimensiones
romanas, medidas para granos, cocinas
económicas y herramientas de Agricul-'
jura.

Se componen toda clase de maquinas

de
MIGUEL R O I G

(Calle IndustrJa, esquina Bolívar)
En este establecimiento se encuentran!

todas las especialidades del ramo y uní
surtido general de perfumería &.

BARBERIA ORIENTAL

ERASMO GIMENEZ
En está cusa serán atendidas todas

las personas que le favorezcan con
prontitud y proligidad.

PRECIOS MÓDICOS
■—.............—---------------------- ■ ■—■■ ■ i............,i«t

JOSÉ KLAPPENBACH
PLOCURADOR

Calle Saeandt niim. 1W


